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INSTRUCTIVO DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE INVERSIONES PATRIMONIALES
Mediante Resolución No. 356 del 5 de septiembre de 2007, la Contaduría General de la Nación adoptó el Manual de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública, para el reconocimiento y revelación de situaciones especiales que afectan la razonabilidad de los estados contables de las entidades públicas, entre los cuales se encuentra el procedimiento para la actualización de las inversiones que el Ministerio posee en diferentes sociedades de economía mixta.

Por tal motivo el Ministerio comunica el instructivo que establece la metodología para remitir la documentación así:  

1. Documentos Requeridos:

· Estados Financieros comparativos.

· Cuenta de patrimonio contable discriminada.
· Relación de accionistas con el porcentaje de participación patrimonial.

· Valor Intrínseco de la acción a la fecha de corte.

2. Funcionarios Responsables:

a) El representante legal, el contador y revisor fiscal de la empresa.

b) La remisión de la documentación debe enviarse al  Coordinador Grupo de Contabilidad, quien es el responsable del análisis y registros contables.

3. Idoneidad de la Información:

Para soportar los registros contables en el Ministerio, es requisito indispensable que los documentos requeridos estén firmados por las personas responsables. 

4. Fechas de Envió de la Documentación:

El Ministerio mediante oficio informara a las empresas, las fechas límites de envió de la informacion
Reitero la importancia en el envió de la documentación, advirtiendo que en el caso de incumplimiento en las fechas establecidas, se comunicara de inmediato a la Procuraduría General de la Nación para efectos de las sanciones disciplinarias previstas en la Ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario) y a la Contraloría General de la República para el seguimiento en las auditorias que se realizaran a la empresa.
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